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RTURA DE SUCURSAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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th la ciudad de San cisco de Quito Distrito. Metro"    
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MERCOL 

   

  

/ capital de fla República del O día 

25 QUINCE D NOVIEMBRE DEL AñO DOS MIL. anta 

, 

JOCTOR f SUSTAVO “FLORES UZCATEGUI, — Notario  Novefe 

tant n luito, comparece: el señor GEORGE WITNEY AFOLO 

  

a nombre y representación de la compañia 
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MIL > [GEORGE MILENI. CIA.LTDA., (en su calidad de 

1 
[€ NTE| GENERAL, conforme consta del nombramiento que L 
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ide, greda.- El comparecíiente es de nacionelidad ecuato- e 

41, 4 : : É 
ihidna?, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, le- 
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D capaz para contratar y obligarse, a quien  coroo1 
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tinuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el Regigtrojd 
1 - H 2 ty   Escrituras Públicas a su cargo , sirvase insertal, 

e 
b 

de apertura de sucursal y reforma de estatutos ¡de 
Ñ . 

compañía GEOMIL GEORGE MILEMI CIA.LTDA, al tenor ide 1   Ml o 
siguientes cláusulas. PRIMERA.  COMPARECIENTE.- Compa 

+ ú : 

cea la celebración de esta escritura el señor lsgoro: 

Witney Apolo Córdova a nombre y en representación 
A 

h 
la compañia GEOMIL GEORGE  MILENI CIA. LTDA... e   
calidad de Gerente General, quien ejerce la. representa 

4 A 

ción legal, debidamente autorizado por los estatut   
de   

sociales y la Junta General Extraordinaria Universal 
0 Y 

4 

Socios que se protocoliza y el nombramiento inscrito” 
Boo. 
á : 

el Registro Mercantil que se adjunta como document 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

  mayor de edad, quien interviene por los derechos que > a E     representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a).  Medianti       escritura pública otorgada el veinticinco de septiemb 

de mil novecientos noventa y siete , ante el Notaria 

Quinto del cantón Quito  , Doctor Edgar Terán     
inscrita en el Registro Mercantil del cantón. Quito, ¿el 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa! 

siete, se constituyó GEOMIL, AGENCIA DE VIAJES GEOR 

MILEMI CIA.LTDA. b).- Mediante escritura de cesión. 
k 
A 

participaciones sociales realizada el quince de; may 
A   

y del año dos mil , ante el  Notarío Décimo: Sex   “cantón Quito . Doctor Gonzalo Román Chacón e. ingcri 

en el Registro Mercantil, las señoras Nancy Esthél   
  

    II A



4 

Rodríguez y otras cedieron la totalidad de sus partici- 

Córdova . c).- Mediante escritura pública celebrada el 

cuatro de julio del año dos mil , ante el Notario 

z Décimo Sexto del cantón Quito , inscrita en el Registro   

  

A Mercantil del cantón Quíto , el veinte de septiembre 

a del dos mil. la compañía GEOMIL AGENCIA DE VIAJES 

-¡(N GEORGE MILENI * CIA.LTDA., aumentó su capital; cambió 

a ! “su denominación a GEOMIL GEORGE MILENI CIA.LTDA, y 

Oya ¡ aperturó una sucursal en la ciudad de Loja , según la 

la A inscripción efectuada en el Registro Mercantil del 

LA. A cantón Loja el siete de septiembre del dos mil.  d).- 

lel a La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

e q la compañia celebrada el tres de noviembre del año dos 

r . 

mill, resolvi aperturar una sucursalyén la ciudad de 

          

  

   

Guayaquil, “cantón Guayaquil y asignar a esa sucursal la 
ANN da od 

sam de Un mil dólares de los Estados Unidos de Ameri- 
e 

que opere tomar los estatutos sociales 

aytfrfizando al señor*Gerénte General para que eleve 

   dicha acta de Junta General de 

os. TERQERA. Y APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE 

AQUIL,Y/ CANTON GUAYAQUIL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.- 

resuelto en Ta Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía, celebrada en la 

.Quito , el tres de noviembre del año dos mil, 

misma lque se agrega al presente instrumento como 

paciones sociales a favor del señor George Witney Apolo >: 

1 3449- 
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documento habilitante debidamente certificada. 

AUTORIZACION.- El señor Doctor Francisco. 

Badillo , queda facultado para . alcanzar la inscrigción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás , cláusu es; 

de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma .que queda: 

  

elevada a escritura pública, con todo su valor legál 
f jr * 

y se halla firmada por.el Doctor Francisco Moreno! 

Badillo., con matrícula profesional número: dos! mi. 
4 

tyocientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados; 

      

   

  

ito. Para el otorgamiento de la presente escritura 
R   úbiica , se observaron todos los preceptos legales que: 

t 

el/ caso requiere , y leída (que le fue la misma, 88, 
> dd e 

ratifica y para constancia firma conmigo el Notario, en * 
: 

uñidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

    
Apolo: Cordova : 

Gerente General Geomil George Mileni Cía: Ltda. 
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PA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
socios DE LA COMPAÑÍA GEOMIL- GEORGE MILENI CIA.LTDA. 

h ciudad de Quito, alos 3 dias del mes de noviembre del año 2000, en el domi- 
bde la compañia ubicado en la Avenida Rodrigo de Chavez No. 396 y Pedro de 

9 concurre el unico socio de la compañía, señor George Withney Apolo Cordova 
eedor de mil participaciones sociales de un dólar de valor cada una. Por encon- 

e representada la totalidad del capita | suscrito y pagado, el socio presente al 
aro de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañias, resuelve consti- 

he en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar los siguientes 

kpertura de una Sucursal de la Empresa en la ciudad y canton Guayaquil, 

incia del Guayas en la Republica del Ecuador Ásignacion del capital con 

que operara esta sucursal y reforma de estatutos. 

¡lesde la sesion la Sra. Mileni del Cisne Campoverde y actua como secretario el Sr. 
te General George Withney Apolo Cordova. 

vez ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
paña, atenta la resolucion adoptada se declara formalmente constituida la Junta 

Mreral Extraordinaria de socios, en sesion universal, por lo que el señor Presidente 

pone se proceda a conocer el orden del dia acordado: 

Ñ Apertura de una Sucursal de la Empresa en la ciudad y canton Guayaquil, 
incia del Guayas en la Republica del Ecuador asignacion del capital con 

pue operara esta sucursal y reforma de estatutos. - 
a la palabra el señor George Withney Apolo Cordova, quien expresa ayy hace 

sario dado el incremento de activida la empresa aperturar uná sucursal 
k compañía en la ciudad de Guayaqúil, ¿anton Guayaquil, provincia del Guayas, 

de adicionalmente se nombrara un factor o apoderado pára que administre dicha 
larsaly para lo cual ademas se asigna la suma de ol co americanos como 

tal de esta sucursal. 
rediafamente la mocion propuesta es aprobada por el unico socio, por lo que se 

acesario reformar el estatuto social, el mismo que queda aprobado sea cam- 
el siguiente sentido: 

e 
y 

ñía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su do 

    

! LO TERCERO: La com 

he alen la ciudad de Quito,/provincia de Pichincha, Republica del Ecuadef, con 
ursal en la ciudad de Loja,tcanton Loja y otra en la ciudad de Guayaqiíll, canton 

Ó aqquil, Provincia del Guayas,/ en donde se nombrara un factor apoderado y para la 
sé | asigna la cantidad de un mii dolares americanos como capital de esta sucur- 

A isma qué se encontrara ubicada en la Republica del Ecuador, sin embargo 
y establecer ursales, agencias u oficinas en otros lugares del pais y del exte- 

h,cón sujeción adas disposiciones legales. 
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ñ del acta, lemama que luego 'de ser leida por secretaria es aprobadá por unani- 
4, sin modificaciones y suscrita por el unico socio asistente a las 18:00 hrs, se ' 
ta la sesión. Ñ 
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Ya. Mileni del Cisne Campoverde 
RESIDENTE 
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PROTOCOLTMACION 0344 y 1 

Cuito, 10 de Noviembre del 2,000 

  

  

    

    

  

Quito, a 20 de Octubre de 1999 Li 5 e, 

2 | G.hi .P. ÓN 
AA NN 

ta Ñ ¿ Señor si Ñ ps 

mia Y. APOLO CORDOVA GEORGE WITNEY 7 ) 
e dd Presenle.- Pin A 
$ » od , , o 

y o nl | 
7 De mis consideraciones; ; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
socios de la compañía GLEOMIL AGENCIA DE VIAJES GEORGE MILENI CIA. 
UTDA., celebrada el día sábado 16 de octubre de 1999, resolvió por unanimidad 

q nombrar a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 

a de dos años, correspondiéndole desempeñar las funciones contempladas en los artículos 
Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de la compañía, legalmente constituida ante el 

Notario Quinto Dr. Edgar Patricio Teran Granda de cste cantón; el día | de Septiembre 
de 1997, e inserita legalmente en el Registro Mercantil el 29 de Octubre de 1997. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legalmente consiguientes. 

Atentamidiatd 

Ue 
sra: Viffeni del Cisne Campoverde 
C.C./110280723-5 
ecuatoriana 
PRESIDENTE , 

/ 

a acepto el cargo de Gerente General de la Compañía GEOMIL | 
E VIAJES GEORGE MILENI CIA. LTDA. 

SENTANTE LEGAL: Sr. George Witney Apolo Córdova Gerente CGenenl 
Ecuatoriano. 
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aos CHA PTE, el presente 

: AMONIO bajo el Ne 4 9d0 isjro .. 

ai ¡tombramientos 0 A 

Quito,a LO NONIÓS Sá * 

REGISTER MERDANZA 
Y 

: E Ll 2 
¿Dr RAÚL GAYBOR SECAIRA” 

REGISTRADOR MERCANTIL 

A DEL CANTON QUITO 
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iateresa, —protocoliso en” 
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públicas de la Holaría AS 
1 ae 

o poroya y 4 

ALLEN a, 

de Hoy ¡entro 

Se protocolizó mi y 

COPLA CERTIFICADA, 

a diez O Pirmada en 

  

GUOTAVO FIORE 

. CANTOR QUITO 
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toreo ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada yY_sebada en Duito ea veinte y n12ve     
     

    

de octubre del o cl; 

DOCTOR GUSTAVO FLORES Ue 

NOTARIO NOVENO. e 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
4 
t F 

  

“QUINTA, ZONz Mediante Resolución No.00.0.13.3744, dictada por el. door 07 

2 Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendén Y de 

3 Compañias, el 26 de diciembre del 2000, se aprueba la presente 

4 Escritura Pública de Ápertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil 

5 de la compañia GEOMIL GEORGE MILENI CIA. LTDA., otorgada ante el 

   

6 Notario Noveno, Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, el 1% de noviembre del 

7 2000; constituida mediante escritura pública oOtorgada ante el 

SN 8 Notario Quinto, Dr. Edgar Terán G., y de lo cual tomé nota al margen 

o . 9 de la respectiva matriz celebrada el 25 de septiembre de .1997, cuyo 

E 10 archivo se encuentra actualaente a mi cargo.- Quito, 4 de enero del 

11 año 2001.- 

12 

. 13 

14 , Notaría 5ta 

15 

16 

17 

o... - Luis Humberto Nazas D. 
19 ARIO QUINTO DEL DISTRITO Quiso - Ecuador 

"2 /METROPOLITANO DE QUITO. 

22 GRA 

- 23 

24 

25 

26 

28
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20 

21 

22 

23 
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25 

26 

27 

28 

asorsa Mercantil a; anotada bajo el número. 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 
00.Q.17.3744, dictada por el Intendente Jurídico de la 
Oficina Matriz, el 26 de Diciembre del 2.000, en Quito; queda 
inscrita la .presente escrituzascia ymmisme. que contiene: 
Aperíura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil de la 

compañia: GEOMIL GEORGE MILENI CclA, LTDA., de 

fajas “107.291 2  107.301Múmero 25.077 * del Regístro 
del Repertorio. - 

Ze. CERTIFI CO: Que con fecha de Boy, Pe archivado una 
copia auténtica de' esta: escritura:- 3: CERFIPIEO: dluét de 
Conformidad con. lo dispuesto en.el Artículo.33, del Código. de 
Comercio; con fecha de hoy, y bajo el número “a77, se ha 
fiado y se mantendrá fijo durante seis meses en'lá'“Sala" de 
este Despacho, un extracto de la presente escritura.- 4.- 
CERTIFICO: que con fecha de hoy, se ha archivado el 
certificado de Autorización a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil.- Guayaquil, "tres de: Nctubre: del dos mil uno.- 

Enmendado: 107.291,107.301,25.077,34.710,tres, Uctubre, - de;977: 

   Vale.- 

  

DRA. NORMA PLAPA DETCÁARETA" 210 20 
REGISTRADORA:MERCANT Eb ue 012870 

CANTON GUA YA QuÍ L 
O BAT A ATA 

Famie A 64251 
F AMSV. 

  : say qua | > ERGANTIL DEL Canto (e 

ISTRO M o rer esie trúbujo de 
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REG 
Volor poagodo Pl 

  
  

   



  

REGISTRO MERCANTIL O DS 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓON' En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2704 del 
Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y siete, a 

fs. 4270, Tomo 128 y 2853 dél Registro Mercantil de veinte de septiembre del dos 

mil, a fs. 3394 vta., Tomo 131.- Lo referente a la APERTURA DE SUCURSAL EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL de la Compañía "GEOMIL GEORGE MILENI CIA. 

LTDA.".- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la escritura pública, 

otorgada el 15 de noviembre del año 2.000, ante el Notario NOVENO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal b) de la resolución número 
00.Q.IJ. TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 26 de diciembre del 2.000.- Quito, a 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUAJOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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— RESOLUCION NO, :00,Q.1J. “9 /% 7 

--. - ¿JOSWALDO -ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

Que ¿e han presentado a este Déspacho tres” testimoñtos 
de la escritura pública“de :apBrtura de -sueursal-en -la .ciudad 
de -Guayaquid- de la. compañía .GEOMIL GEORGE MILENI “CIA. LTDA. 
otorgada ánté el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quif'o, :81 I5“de>hoviembredeh+2000, conla. solicitud. pára su 
aprobación. o e” o a 

0 AR CODEN 
Á QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 

Memorando No. DJC.00.291 19 de diciembre del 2000, ha 
emitido informe Favorabl. Aa aprobación solicitada; 

Moo o a - - - E 

    
     

   
e Rtribuciones asignadas mediante 

6 de noviembre del 2000; 
AM m »A O» CN E “ar > 

Mex AA ERA PO 

aves a RUE LAME 
ARTICULO PRIMERO. ¿tAPROBAR, Yá Apertura de sucursal en La 
ciudad de. Guayaquil de la compañía GEOMIL GEORGE MILENI CIA. 
LTDA., en Tos términos constantes en la referida escritura; 

EN ejercicio de 1: 
Resodución No. ADM.00373 

. Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, Gaf, uno de Tos periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. “-' 

ARTICULO: SEGUNDO.- DISPONER: a) Que Jos Notarios Noveno 
Quínto ¿del Distrito Metropolitano de Quito, tomen “nóta a 
margen de la riz de la escritura que se aprueba y de la de 
constitución, /en su orden, del contenido de “Ja presente 
Resolución; $, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil inscriba la escritura y esta resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de “Ta inscripción de la 
constitución de la compañía; y, Cc)  Slenten en las coplas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido To anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

    

  

    

Comuniquese. - DADA en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

Dr. “OSWALDO ROJAS H. 

“EXP. 54587 
LL ANCÍMchv 

A
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REGISTRO MERCANTIL IN 
DEL CANTON QUITO 

/ 

—ZON" En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2704 del 
Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y siete, a 

fs. 4270, Tomo 128 y 2853 del Registro Mercantil de veinte de septiembre del dos 

mil, a fs. 3394 vta., Tomo 131.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero literal b) de la resolución número 00.Q.IJ. TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 26 de diciembre del 2.000.- Quito, a veinticinco de octubre del año dos 

mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

CM E 

RRA GA 
L'GAYE OR-SECAI 

  

    

RG/mn.-




